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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

1361 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de 
Salud por la que se dictan instrucciones sobre el desarrollo del 
procedimiento de elección y adjudicación de las plazas a los 
participantes que han sido seleccionados en diversos procesos 
selectivos derivados de las ofertas de empleo público del 
Servicio Murciano de Salud, de forma telemática.

Antecedentes

Concluidos los procesos selectivos derivados de las ofertas de empleo público 
del Servicio Murciano de Salud, quienes los hayan superado deben ser nombrados 
personal estatutario fijo en las distintas categoría/opciones convocadas mediante 
la resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud que se dicte, 
que se publicará en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Para ello, la adjudicación de los puestos a los citados aspirantes debe 
efectuarse de acuerdo con la puntuación total obtenida por éstos a lo largo de 
todo el proceso, teniendo preferencia en la elección, los que ingresen por el turno 
de promoción interna sobre los del turno de acceso libre.

Hasta la fecha, la elección de las plazas y la adjudicación de las mismas 
venían realizándose mediante la convocatoria de los aspirantes seleccionados a 
un acto presencial único, en el cual, por orden de puntuación y turno, elegían una 
de las plazas ofertadas, que se le asignaba en ese mismo acto. 

En la situación actual de crisis sanitaria, y a fin de evitar posibles contagios 
de covid-19, así como el Decreto 293/2019, de 5 de diciembre, que regula las 
relaciones a través de medios electrónicos de los participantes en procesos 
selectivos del Personal Estatutario Fijo o Temporal y de Provisión de Plazas del 
Servicio Murciano de Salud, se hace necesario establecer un nuevo método 
de elección y adjudicación de plazas al personal seleccionado en los diversos 
procesos selectivos derivados de las ofertas de empleo Público del Servicio 
Murciano de Salud.

Para las categorías donde no haya un gran número de aspirantes 
seleccionados, si la situación sanitaria lo permitiera, por razones de eficacia y 
celeridad, la elección de destino podría hacerse de forma presencial.

Por ello, y en ejercicio de las competencias que me vienen atribuidas 
por los artículos 7.2 f) de la Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de Personal 
estatutario del Servicio Murciano de Salud y 8.1 h) del Decreto 148/2002, de 
27 de diciembre de 2002, por el que se aprueba la estructura de los órganos 
de participación, administración y gestión del Servicio Murciano de Salud, 
emito las siguientes 
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Instrucciones

Primero.- Las presentes Instrucciones tienen por objeto aprobar el 
procedimiento para la elección y adjudicación de plazas al personal que haya 
superado los procesos selectivos derivados de las ofertas de empleo público del 
Servicio Murciano de Salud.

Segundo.- El procedimiento se iniciará mediante anuncio del Jefe de 
Servicio de Selección de Personal del Servicio Murciano de Salud convocando al 
personal seleccionado a la elección de la plaza obtenida en el correspondiente 
proceso selectivo.

Dicho anuncio será publicado en los Tablones de anuncios de la Dirección 
General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, en la Oficina de 
Atención al Ciudadano de la Consejería de Salud y en las siguientes direcciones: 
www.sms.carm.es/somos (intranet) y www.murciasalud.es/oposicionsms 
(Internet), sin perjuicio de que igualmente sea comunicado a los interesados vía 
email o sms. 

La convocatoria irá acompañada de un anexo indicando el orden que ocupan 
los aspirantes en el listado de seleccionados así como el orden en el que deben 
elegir plaza, pudiendo éstos no coincidir, en función de que la convocatoria 
ofertara plazas por el turno de Promoción Interna y/o por el cupo de discapacidad.

Tercero.- La solicitud de elección de plaza por parte de los aspirantes 
seleccionados se hará de forma telemática a través del formulario habilitado 
al efecto en la dirección de internet https://sede.carm.es/sms/seleccion/
oposiciones/, entrando en la opción “Elección de Plaza”. 

También se podrá acceder través de la página www.murciasalud.es/
oposicionsms, en el apartado de “Gestiones y trámites” de la oferta de empleo 
correspondiente.

Tras acceder al citado formulario deberán seguir los pasos indicados en la web. 

Cuarto.- El interesado deberá seleccionar por orden de preferencia tantas 
plazas como la aplicación le indique, pudiendo éstas variar con respecto al orden 
obtenido en el listado definitivo de aspirantes seleccionados, en función de que 
la convocatoria ofertara plazas por el turno de acceso libre, promoción interna y 
cupo de discapacidad.

Tendrán preferencia para elegir plaza los que ingresen por el turno de 
promoción interna sobre los del turno de acceso libre. 

El personal que haya sido seleccionado por el cupo de discapacidad solicitará 
plaza en el orden que le corresponda por la puntuación obtenida en el turno por 
el que haya accedido.

Quinto.- Una vez finalizada la elección, deberá firmar y registrar la solicitud 
pulsando la opción “Presentar solicitud”. Para ello deberá estar en posesión del 
DNI electrónico, certificado digital o Sistema Clave. 

Sería recomendable imprimir un resguardo a modo de justificante, para lo 
cual deberá pulsar el enlace “Descargar resguardo”.

Sexto.- Durante el plazo de presentación de solicitudes los aspirantes podrán 
modificar sus peticiones. Para ello, deberán acceder nuevamente a la aplicación 
informática, cambiar su selección y pulsar la opción “presentar solicitud”. Esta 
última quedará grabada y anulará la precedente.
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Séptimo.- El plazo de presentación de solicitudes será de 10 días hábiles, a 
contar a partir del día siguiente al de la publicación del anuncio de convocatoria 
en los lugares anteriormente indicados. 

En el caso de no realizar dicho trámite, no se podrá optar al nombramiento 
en alguno de los puestos que hubieran sido elegidos por los candidatos que sí lo 
hubieran realizado en tiempo y forma, y ello, aunque ocupen un lugar inferior en 
la relación de aspirantes que han superado las pruebas selectivas.

Octavo.- Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Director 
Gerente del Servicio Murciano de Salud dictará la resolución aprobando el 
correspondiente listado provisional de las plazas adjudicadas. 

En dicho listado se hará constar los apellidos, nombre y DNI de los 
interesados en la forma establecida en la legislación correspondiente en materia 
de protección de datos personales, con indicación las plazas obtenidas por éstos.

Noveno.- Contra la mencionada resolución se podrá interponer reclamación 
en un plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente a su publicación 
en los lugares anteriormente citados.

Las reclamaciones se presentaran de forma telemática, accediendo a 
la misma dirección o página web utilizada para la presentación del formulario 
de solicitud de destino, para lo que deberán entrar en la opción “reclamación 
provisional” y seguir las instrucciones que la propia aplicación indique. 

Una vez realizada la reclamación, se deberá firmar y presentar la reclamación 
pulsando el botón “Presentar reclamación”, para ello deberá estar en posesión 
del DNI electrónico, certificado digital o Sistema Clave.

En esta misma dirección y plazo, los interesados, tras haberle adjudicado 
destino provisional, deberán obligatoriamente cumplimentar el documento de 
“Declaración de previsión de incorporación, tras el nombramiento”, que 
quedará automáticamente grabado sin necesidad de presentación.

Décimo.- Las reclamaciones a la que se refiere el punto anterior se 
resolverán mediante la resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de 
Salud por la que se nombra personal estatutario fijo del Servicio Murciano de 
Salud al personal que haya sido seleccionado en las distintas pruebas selectivas.

Undécimo.- Contra la presente resolución se podrá interponer recurso de 
alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Salud, en el plazo de un mes, a contar 
a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Región 
de Murcia, de conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Murcia, 25 de febrero de 2021.—El Director Gerente, Francisco José Ponce 
Lorenzo.

NPE: A-030321-1361


	I. Comunidad Autónoma
	1. Disposiciones Generales
	Presidencia
	2143/2021	Decreto del Presidente número 19/2021, de 2 de marzo, por el que se adoptan medidas de limitación de circulación de personas de carácter territorial para diversos municipios de la Región de Murcia, al amparo del Real Decreto 926/2020, de 25 de o
	2. Autoridades y Personal
	Consejería de Presidencia y Hacienda
	1702/2021	Orden de 19 de febrero de 2021, de la Consejería de Presidencia y Hacienda, por la que se aprueba la relación de las personas aspirantes admitidas y excluidas y se indican las que han solicitado formar parte de la lista de espera de las pruebas 
	1703/2021	Orden de 19 de febrero de 2021, de la Consejería de Presidencia y Hacienda, complementaria de la Orden de 28 de junio de 2019 de la Consejería de Hacienda, por la que se nombra a las personas miembros del tribunal y se aprueba la relación de per
	1704/2021	Orden de 19 de febrero de 2021, de la Consejería de Presidencia y Hacienda, por la que se aprueba la relación de las personas aspirantes admitidas y excluidas y se indican las que han solicitado formar parte de la lista de espera de las pruebas 
	1705/2021	Orden de 19 de febrero de 2021, de la Consejería de Presidencia y Hacienda, complementaria de la Orden de 30 de septiembre de 2019 de la Consejería de Presidencia y Hacienda, por la que se nombra a las personas miembros del tribunal y se aprueba
	1706/2021	Orden de 19 de febrero de 2021 de la Consejería de Presidencia y Hacienda, complementaria de la Orden de 30 de septiembre de 2019 de la Consejería de Presidencia y Hacienda, por la que se nombra a las personas miembros del tribunal y se aprueba 
	1707/2021	Orden de 19 de febrero de 2021, de la Consejería de Presidencia y Hacienda, por la que se aprueba la relación de las personas aspirantes admitidas y excluidas y se indican las que han solicitado formar parte de la lista de espera de las pruebas 
	1708/2021	Orden de 19 de febrero de 2021, de la Consejería de Presidencia y Hacienda, por la que se aprueba la relación de las personas aspirantes admitidas y excluidas y se indican las que han solicitado formar parte de la lista de espera de las pruebas 
	1710/2021	Orden de 19 de febrero de 2021, de la Consejería de Presidencia y Hacienda, por la que se aprueba la relación de las personas aspirantes admitidas y excluidas y se indican las que han solicitado formar parte de la lista de espera de las pruebas 
	1700/2021	Resolución de la Dirección General de Función Pública, por la que se acuerda el emplazamiento de los interesados en el recurso contencioso-administrativo, procedimiento abreviado 81/2021, seguido ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
	Consejería de Educación y Cultura
	2066/2021	Orden de 25 de febrero de 2021 de la Consejería de Educación y Cultura por la que se publican los destinos definitivos alcanzados por los participantes en el proceso de redistribución del profesorado entre el Instituto de Educación Secundaria Po
	Consejería de Salud
	Servicio Murciano de Salud
	2040/2021	Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud, por la que se nombra personal estatutario fijo en la categoría de Diplomado Sanitario Especialista, opción Matrona tras resultar seleccionados en las pruebas selectivas convocadas a
	2041/2021	Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se dictan instrucciones sobre el desarrollo del procedimiento de elección y adjudicación de las plazas a los participantes que han sido seleccionados en diversos procesos 
	Consejería de Empleo, Investigación y Universidades
	Universidad de Murcia
	1724/2021	Resolución del Rector de la Universidad de Murcia (R-198/2021) de 15 de febrero de 2021, por la que se convoca concurso de acceso a plazas de cuerpos docentes universitarios. Promoción interna.
	3. Otras disposiciones
	Consejo de Gobierno
	1568/2021	Decreto n.º 5/2021, de 11 de febrero, por el que se modifica el Catálogo de Carreteras de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia como consecuencia del cambio de titularidad de un tramo de la autovía del Noroeste, RM-15 entre los PP.KK. 0,0
	Consejería de Empresa, Industria y Portavocía
	1713/2021	Resolución de la Dirección General de Energía y Actividad Industrial y Minera por la que se aprueba la instrucción relativa a la autorización de delegación de firma en las estaciones de inspección técnica de vehículos en la Región de Murcia.
	Consejería de Educación y Cultura
	1855/2021	Orden de 24 de febrero de 2021 de la Consejería de Educación y Cultura, por la que se regulan las modalidades semipresencial y a distancia en Formación Profesional del sistema educativo en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.
	1739/2021	Resolución de 22 de febrero de 2021, por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del convenio-tipo de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Educación y
	Consejería de Salud
	2142/2021	Orden de 2 de marzo de 2021 de la Consejería de Salud, por la que se da publicidad al nivel de alerta sanitaria actual por COVID-19 en que se encuentra la Región de Murcia y cada uno de sus municipios.
	4. Anuncios
	Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente
	1338/2021	Anuncio por el que se hace pública la Resolución de la Secretaría General de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente por la que se emite el informe de impacto ambiental sobre el proyecto de modificación sustancial por ampliación de 
	1868/2021	Anuncio de la Resolución por la que se formula declaración de impacto ambiental de la Dirección General de Medio Ambiente relativa al proyecto de ampliación de una explotación de ganado porcino de cebo desde 1998 hasta 6.000 plazas, en el términ
	II. Administración General del Estado
	2. Direcciones Provinciales de Ministerios
	Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana
	1968/2021	Real Decreto 52/2021, de 26 de enero, sobre el cambio de titularidad del tramo de la Autovía del Noroeste RM-15 comprendido entre los puntos kilométricos 0+000 y 2+400 a favor del estado y consiguiente modificación de Red de Carreteras del Estad
	III. Administración de Justicia
	De lo Social número Uno de Cartagena
	1685/2021	Ejecución de títulos judiciales 12/2021.
	De lo Social número Dos de Cartagena
	1723/2021	Ejecución de títulos judiciales 92/2019.
	De lo Social número Tres de Cartagena
	1698/2021	Despido/ceses en general 354/2020.
	1699/2021	Despido/ceses en general 764/2019 y otros.
	Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
	De lo Social número Nueve de Murcia
	1686/2021	Seguridad Social 356/2020.
	1687/2021	Despido/ceses en general 625/2020.
	De lo Social número Veintiséis de Barcelona
	1570/2021	Procedimiento ordinario 731/2018.
	IV. Administración Local
	Bullas
	1688/2021	Anuncio de aprobación del padrón año 2021, de alquiler de casetas en la plaza de abastos.
	Caravaca de la Cruz
	1735/2021	Edicto de exposición pública y cobranza del padrón de entrada de vehículos y reserva de la vía pública correspondiente al ejercicio 2021.
	1738/2021	Aprobación definitiva de la ordenanza municipal reguladora de las condiciones para el desarrollo del arte del grafiti en el término municipal de Caravaca de la Cruz.
	La Unión
	1727/2021	Exposición pública de la modificación n.º 1 del Presupuesto del 2020, prorrogado para 2021, mediante el procedimiento de transferencias de crédito entre aplicaciones de gastos con distinta área de gasto.
	1728/2021	Anuncio de exposición publica del padrón del bimestre enero-febrero de 2020, de tasas, por suministro de agua, alcantarillado, recogida de basuras, e impuesto regional de saneamiento y depuración de aguas residuales.
	Lorquí
	1381	Aprobación inicial de modificación de crédito número 3/2021.
	1949/2021	Aprobación inicial de modificación de crédito n.º 4/2021
	Murcia
	969/2021	Cese de personal eventual de la Corporación del Grupo Municipal Ciudadanos.
	1667/2021	Delegación de competencias del Alcalde en el Concejal Delegado de Pedanías y Barrios.
	1675/2021	Información pública para examinar expediente de cesión gratuita al Obispado de Cartagena-Murcia de una parcela situada en Santiago y Zaraiche, con destino a la construcción de un complejo parroquial.
	Ojós
	1964/2021	Lista definitiva de admitidos y excluidos a las pruebas selectivas para cubrir una plaza de Auxiliar Administrativo, miembros del Tribunal y fecha de realización del primer ejercicio. 
	San Javier
	1965/2021	Calendario fiscal para el año 2021.
	V. Otras Disposiciones y Anuncios
	Comunidad de Regantes “San Víctor”, Cobatillas (Murcia)
	1849/2021	Convocatoria a Asamblea General Ordinaria.

		Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Región de Murcia
	2021-03-02T23:06:38+0100
	Murcia
	SELLO BORM
	PDF firmado


	



